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RESOLUCIÓN Nª 061 DEL 2024 

15 DE MARZO DE 2024 

   
“POR MEDIO DE LA CUAL SE CONCEDE UN PERMISO PARA CURSAR 
ESTUDIOS Y/O REALIZAR PROGRAMA ACADÉMICO DE POSGRADO” 

 
LA MESA DIRECTIVA DE LA CORPORACIÓN CONCEJO DE MONTERÍA 

En uso de sus facultades Constitucionales y legales, y en especial las conferidas 
por los artículos 313 de Constitución política, el artículo 172 y 178 de la ley 136 de 
1994, el acuerdo municipal No. 021 de 2018 y,   
 

CONSIDERANDO: 
 
Que, en fecha once (11) de marzo de la presente anualidad, el señor personero 

municipal de Montería, doctor Luis Gabriel Degiovanni Behaine, mediante oficio No. 

PMM-100-0020/2024, elevó solicitud para continuar ejerciendo la docencia 

universitaria dentro del Programa de Derecho de la Universidad Pontificia 

Bolivariana Seccional Montería, mediante el desarrollo del curso de Derecho 

Administrativo II, los días Martes y Jueves en el horario de 6:00 pm a 8:00 pm, y 

Viernes, de 8:00 am a 10:00 am; así mismo, mediante oficio No. PMM-100-

0021/2024, radicó petición para realizar programa académico de posgrado en los 

períodos comprendidos entre el 21 y 24 de febrero de 2024, 20 y 23 de marzo de 

2024, 24 y 27 de abril de 2024, 29 de mayo y 01 de junio de 2024, 26 y 29 de junio 

de 2024, 24 y 27 de julio de 2024, 28 y 31 de agosto de 2024, 25 y 28 de septiembre 

de 2024, 23 y 26 de octubre de 2024, y 20 y 23 de noviembre de 2024. 

 

Que, el Decreto 1083 de 2015 por medio del cual se expide el Decreto Único 

Reglamentario del Sector de Función pública, en su artículo 2.2.5.5.31 señala:  

 
 
Requisitos para otorgar la comisión de estudios. “Las comisiones de estudio se 

pueden conferir al interior o exterior del país, para que el empleado reciba 

formación, capacitación o perfeccionamiento en el ejercicio de las funciones propias 

del empleo del cual es titular, o en relación con los servicios o competencias a cargo 

del organismo o entidad donde se encuentre vinculado el empleado”. (Negrillas y 

subrayas por fuera del texto) 

 

Que, el artículo 32 numeral 8 de la ley 136 de 1994, reza que dentro de las 

atribuciones que le asisten a los concejos municipales, se encuentra la de “organizar 

a la contraloría y la personería y además dictar las normas necesarias para su 

funcionamiento”. 

 

Que, de conformidad con el artículo 172 de la ley 136 de 1994, el cual su inciso 

tercero establece que, “compete a la mesa directiva del Concejo abordar la 

resolución en lo que atañe a la aceptación de renuncias, concesión de licencias, 

vacaciones y permisos al personero”.  
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Que, además de las atribuciones y facultades que expresamente le otorga la ley 

136 y demás normas concordantes a los Concejos municipales, se tiene que, el 

cargo de personero municipal, es un empleo que está a cargo del Concejo 

municipal, pues este es convocado y elegido por el Concejo en pleno y, en razón a 

ello, se permite inferir que la Corporación ostenta la calidad de NOMINADOR del 

empleo señalado.  

 

Como quiera que, la solicitud elevada por el Doctor Luis Gabriel Degiovanni 

Behaine, se encuentra plenamente ajustada a la normatividad señalada, la cual 

regula el asunto objeto de esta Resolución y, que, aunado a ello, la mesa directiva 

de esta Corporación es competente para otorgar el permiso aludido en la solicitud, 

teniendo en cuenta el artículo 172 de la ley 136, se accederá a la solicitud 

presentada por el personero municipal de Montería.  

 
 
En mérito de lo expuesto, se: 
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: CONCEDER el permiso solicitado por el Doctor LUIS 
GABRIEL DEGIOVANNI BEHAINE., personero 
municipal de Montería, para continuar ejerciendo la 
docencia universitaria dentro del Programa de Derecho 
de la Universidad Pontificia Bolivariana Seccional 
Montería, mediante el desarrollo del curso de Derecho 
Administrativo II, los días Martes a Jueves en el horario 
de 6:00 pm a 8:00 pm, y Viernes, de 8:00 am a 10:00 am; 
así como para realizar programa académico de posgrado 
en los períodos comprendidos entre el 21 y 24 de febrero 
de 2024, 20 y 23 de marzo de 2024, 24 y 27 de abril de 
2024, 29 de mayo y 01 de junio de 2024, 26 y 29 de junio 
de 2024, 24 y 27 de julio de 2024, 28 y 31 de agosto de 
2024, 25 y 28 de septiembre de 2024, 23 y 26 de octubre 
de 2024, y 20 y 23 de noviembre de 2024. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO:  De conformidad con la autonomía administrativa que le 

asiste a la Personería Municipal, se deberá atender a lo 
dispuesto en el artículo 172, inciso segundo de la ley 136 
de 1994, el cual reza; “Las faltas temporales del 
personero serán suplidas por el funcionario de la 
Personería que le siga en jerarquía siempre que reúna 
las mismas calidades del personero. En caso contrario, 
lo designará el Concejo y si la corporación no estuviere 
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reunida, lo designará el alcalde. En todo caso, deberán 
acreditar las calidades exigidas en la presente Ley”. 

 
ARTÍCULO TERCERO:    Publicar en la página Web del Concejo municipal de 

Montería, el presente acto administrativo. 
  
  
ARTÍCULO CUARTO:   NOTIFÍQUESE el contenido de la presente resolución al 

Personero Municipal, DOCTOR LUIS GABRIEL 
DEGIOVANNI BEHAINE. 

 
ARTÍCULO QUINTO:   La presente resolución rige a partir de la fecha de su 

expedición.  
 
 
  
 
Dada en Montería, a los quince (15) días del mes de marzo de 2024. 
 
 
 
 

 
 
 
 

 


